
MARCO JURIDICO 

Las facultades y obligaciones en materia catastral estan conferidas y normadas  por 

un conjunto de instrumentos jurídicos planeados en la constitución política de los estados 

unidos mexicanos y la constitución política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

 

LEGISLACION FEDERAL: 

 

Las leyes que regulan la actividad catastral se establecen en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en sus artículos: 

 

Art 36.- Son obligaciones del ciudadano de la Republica: 

I. Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando la propiedad que el 

mismo ciudadano tenga, la industria, profesión o trabajo de que subsista; así como 

también inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que 

determinen las leyes.  

Art 73.- El congreso tiene la facultad: 

XXIX-R.  Para expedir las leyes generales que armonicen y homologuen la organización y el  

funcionamiento de los registros civiles, los registros públicos inmobiliarios y de personas 

morales de las entidades federativas y los catastros municipales; 

 

Art 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano,  

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y 

de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 

siguientes: 

II.  Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 

conforme a la ley. 

 

IV.  Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:  

 

a)  Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 

sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 

mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles.  

 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a 

que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las 

leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución 

alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público 

de la Federación, de las entidades federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean 

utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 

administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.  
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Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 

cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 



valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.  
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Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 

fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 

ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

 

 

Art  116.- El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.  

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, 

con sujeción a las siguientes normas: 

 

VII.  La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por 

parte de  éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación 

de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario.  

  

Artículo 121. En cada entidad federativa se dará entera fe y crédito de los actos públicos, 

registros y procedimientos judiciales de todas las otras. El Congreso de la Unión, por medio 

de leyes generales, prescribirá la manera de probar dichos actos, registros y procedimientos, y 

el efecto de ellos, sujetándose a las bases siguientes:  
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I.  Las leyes de una entidad federativa sólo tendrán efecto en su propio territorio y, por  

consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él. 

  

DECRETO por el que se declara reformado y adicionado el artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

23 de diciembre de 1999  

TRANSITORIOS 

Artículo Quinto.- Antes del inicio del ejercicio fiscal de 2002, las legislaturas de los estados, 

en  coordinación con los municipios respectivos, adoptarán las medidas conducentes a fin de 

que los valores unitarios de suelo que sirven de base para el cobro de las contribuciones 

sobre la propiedad inmobiliaria sean equiparables a los valores de mercado de dicha 

propiedad y procederán, en su caso, a realizar las adecuaciones correspondientes a las tasas 

aplicables para el cobro de las mencionadas contribuciones, a fin de garantizar su apego a los 

principios de proporcionalidad y equidad 

 

 

 

 



AMBITO ESTATAL: 

 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE  

QUINTANA ROO: 

 

Artículo 42 Son deberes de los ciudadanos del Estado de Quintana Roo: 

I.- Inscribirse en el catastro de la municipalidad manifestando sus propiedades, industria, 

profesión u ocupación. 

 

DECRETO NÚMERO:     183 

POR EL QUE SE APRUEBAN LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 

CONSTRUCCIONES, QUE SERVIRÁN DE BASE PARA EL COBRO DE LAS 

CONTRIBUCIONES SOBRE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA EN EL MUNICIPIO DE 

TULUM, QUINTANA ROO,  

 

LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

Artículo 210.- Todo ciudadano tiene derecho a solicitar sin perjuicio de terceros, que se le 

venda un lote de terreno del fundo legal de las poblaciones del Estado. El título definitivo se 

expedirá por el Gobierno del Estado una vez que el interesado haya llenado los requisitos 

que señalen las disposiciones reglamentarias respectivas y previo pago del valor que 

determine el avalúo que practique la Dirección de Catastro. 

 

LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO  

 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 


